
C udad de l\,4éxico, a 1i JUL 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial de la Procuréduria Ambienlal y del Ordenamiento Teritoria

de la Ciudad de México, con fu¡danrento en los arliculos 5 Íiacciones I Xl y Xxlx 6 fracclón lV 15 BIS 4

fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll 27 facctór lll,30 BIS 2de a Ley Orgán ca de la Procuradur a

Ambienial y del Ordenamiento Teritora de la Ciudad de llléxrco 4 fíacción lV, 52 fraccrón L y 101 pr r¡er
párrafo de su Reglamento habieñdo analizado los elementos coñteñrdos en el expediente nÚmero PAOT-

2017-3'128-SOT-1264 relacionado con la deñuncia presentada en este Orgañsmo descentralzado emite la

Con fecha 09 de octubre de 2017, Lrna persona que eñ apego a articulo 186 de la Ley de Transparenc a

Acceso a la Informacón Pública y Rendición de Cuentas de ia Cudad de l\,4éxrco, ete¡cró su derecho a

solcrtar a confidencialidad de sus datos persona es denuncló presuntas contravenciones en matera de

desarrollo urbano (uso de sueo y zonifcacrón) y construcción (obra nueva) on e predio denominado Parale

Tipipillix, Pueblo Sanla l\,,laria Nalivitas, Delegación Xochlr¡ilco; misma que fue admitida medlante Acuerdo de

lecha 17 de octubre de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se tealizaron reconocimrentos de hechos, solctudes de

información y visitas de verificación a las autoridades corñpetentes, en términos de los articulos 5lracción Vl,

15 BIS 4 y 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX de la Ley Orgánica de a Procuradula Ambiental y del

Ordenam ento Teritorial de la Ciudad de [,4éxico

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

presenle Resolución co¡siderando os sig!rentes

ANTECEDENTES

E¡ e presente expediente, se analizó la normatvrdad aplcable a la rnatera de desarrollo urbano (!so de

suelo y zonifcación) y conslrucción (obra nueva). comoson la Leyde Desarollo Urbano el Regamentode
Construccrones y el Programa Geñeral de Ordenamiento Ecoógco, todos para la Cudad de Mxico asi

como e Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Xochrmilco

siguiente

1. En mater a de desarrollo urbano (uso de suelo y zonificación) y const¡ucción (obra nueva)

Durante el recoñocrmienlo de hechos realizado por persona adscrito a esta SubprocuradLrría, se conslató que

en el pred o objeto de denuncia existen cinco construcciones recieñtes o en proceso de obra ubicadas enke
las coordenadás extremas {DAfUM WGSB4 Zona 14) X1 491113.14. Y1: 2126491 .40 y X2: 491157 .4 Y2:

21264.29

CD
ExPEDIENTE: PAOT'201 7'3'l 28-SOT'1 264

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

En este sentido, de los hechos denuñciados, las pruebas recabadas y la normalividad apllcab e, se tie,re lo



CD
ExPEDIENTE: PAOT.2017-3128-SOT-1264

Al resoeclo personal adscrto a esla Subprocuraduria emlió e Dictamen Técñco folo PAOT-2017- 1O7O-
DEDPOT-698, en e que se conc uyó. entre otros áspectos que de conformidad con el Programa Delegacronal
de Desarrollo Urbano vigenie para Xochrmrlco y el Programa Genera de Ordenar¡iento Ecoógico para la
C"d¿o ce l"4ex co al srtLo c¡bleto oe ia denuncra te aptrca Ia zonifcactón PRA (Producción Rurat
Ag¡oindustrial) y FC (Foréstal de Conservación), respectivamente. donde el uso de suéto para vivienda no se
encuentra permitido en ambos casos; asimismo de la sobreposicion del poligono de interés con el poligono
de lñventatio de Asentamientos HuTñanos lrregu ares 2010, se despreñde que no se encuentra dentro de
algúñ asentamiento humano irregulart cabe señalar que de acuerdo a dicho d ctamen, las viviendas cuentan
con la s guiente ubicación y característcas

Coordenadas Centroide
UTNI WGS84 Zona 14 Niveles Caracterist¡cas construcción

Superfic¡e del
predio m':
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n vel
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314
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concreto

246

491T46 0g 2126434 57 Dos
Permanenle a base de muros de

tabrqle y losa de concreto

49 it5/.4 2i 2b1 2',:)
Permaneñle a base de muros de

tab que y osa de concreto
140

Tota 1,067

Eñ este señtido, se soictó a la Dirección General Juridlca y de Gobierno de la Delegacón Xoch milco
instrumentar acciones de verifcación en mater¡a de construccLón por cuanto hace a las viviendas existeñtes
en el ugar nvestigado; por o que corresponde a dicha Dreccón General elecutar la visita de verifrcación
solicitada por esta Enldad mediante oficio PAOÍ-05-300/300-5241-2018; imponiendo las medidas de

segur dad y sa¡ciones procedentes

ALrnado a lo anteror, se solicitó a a D recc¡ón General de Vigilanca Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Crudad de I\,4éxico realrzar acciones de iñspécción en rñaler a de impacto ambieñtal por las
vrvrendas ubcadas en el sitio objeto de la denr.rnciai por lo que corresponde a dicha Dirección ejecutar la

visita de ñspección solic{ada r¡edrante oficio PAOT'os 300/300-5060-201 8, imponiendo las meddas de
segundad y sanciones correspondientes

Por últirño. medranle oficio PAOf-05-300/300-5058-2018 se solicitó a la Coordinación de Verificación
Admlnrstrativa del lnstrtuto de Verificacón Admin stratva de a Ciudad de f\,{éxico inskumentar acciones de

veflfcacrón en matefla de desarolo urbano (uso de suelo), loda vez que para el sitio en cuestón no se
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encuentra permitida la v vieñdar sin embarqo, la D recc ón de Verif¡cacrón de las l\,4ater as del Ambito Centra

de dicha Coordinación informó que medante oficio INVEADF/DV[.4CI61 73/2018 drrigió la sorcitud a la

Diección General de Vigilancia AmbientaL de la Secrotaría del Medio Ambiente de ia C udad de México para

l, t,
¡ lrt

EXPEDIENTE: PAOT-201 7-3128-SOT¡ 264

que atienda la problemátca eñ e ár¡bito de sus atribuciones

En conclusión, del recoñocimiento de hechos realizado por persona de esta Entdad se constató la existencta

de cinco viviendas de recreñte construcción o en proceso de obra, srn embatgo, de conformrdad con el

Programa Deegacoñal de Desérrollo Urbano vigente para Xochimilco y el Programa Goneral de

Ordenamiento Ecológico para a Ci!dad de I\,4éx co, respectivamente la vrv enda no se encuentra permitda,

en ambos casos, en el predio objeto de a denuncia

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

CD

Durante e recoñoc m ento de hechos realizado por persona adscrito a esta Subprocuraduría en e
predio denorninado Paraje Tlplpilix, Pueblo Santa fVaría Natrvitas, Delegacrón Xoch r¡ilco, ubLcado
entre las coordenadas extremas (DATUI\,4 WGS84 Zona 14) X1 491113.14, Y1 2126491.44 y X2

491157.4. Y2. 21264.29i se constató la existencra de crnco vrvrendas de reciente constrLrccrón o en

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex sten en e
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de a Procuraduría Ambiental y del Ordenam ento Territorial de 1a Ciudad de Nléxico, 90 fÍacción
X y 94 primer párafo del Reg aÍrento de a Ley Orgánica citada, y 327 fecc ót1 ll y 403 del Código de
Procedimrentos C v les para a Crl1d¿C .le ¡,léx .o dr ¡p -.,.

1

proceso de obra

2 Esta Subprocuraduria emitió e Dictamen Técnico folio PAOT'2o17-1070'DEDPOT-698, en el que se
concluyó, entre ohos aspectos que de conforr¡idad con el Programa Delegacionál de DesarroLo
Urbaño vigente para Xochimilco y el Programa General de Ordenam e¡to Ecológico para la Ciudad de
l\réxico, al sitio objeto de la denuncra le aplca la zonificació¡ PRA (Producción RuralAgroindustrLal) y

FC (Forestal de Conservación), respectivamente, donde el uso de suelo para vivienda no se
encuentra perrñitrdo en ambos casos. De la sobreposrcioñ del poligono de nterés con el poligono del
lnventario de Asentamientos Humanos lrregulares 2010, se desprende que no se encuentra dentro
de aigún asentam ento humano rregular

4. Coresponde a a Dirección Generai de Vgilancia Ambienlal de la Secretaria de N4edto Ambente de
a Cildad de l\.,4éxrco ejecutar la v¡sita de nspección solicitada med ante oficio PAOT-05-300/300,
5060-2017, Írponieñdo las r¡edidas de segundad y sanciones correspondientes

3. Corresponde a la Dirección General Jurid ca y de Gobierno de la Delegación Xochimtlco ejecltar la
visita de vérificación solicrtada por esla Enldad rned ante ofcio PAOT-o5-300/300-524r -201 7

rmponiendo las medidas de segufldad y sañctones procedentes. por cuanlo nace a la conslrucclon oe
vrvrendas e_ el l-ga¡ rnveslrg¿oo ------------



CD

La presente resolución únicame¡te se crcunscribe a análsls de los hechos admitidos para su nvestigación
y al estudio de los documentos que rntegrañ el expedieñte eñ el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

EXPEDIENTEi PAOT-201 7-31 28-SOT-1 264

autor dades en el ár¡bito de sus respectvas competeñcias

En v f1ud de lo expuesto, de conformrdad con los articulos citados en el primer párrafo de este instr!mento es
de resolverse y se

C udad de f/léx co

PRIMERO.- Téngase por co¡cluido e expediente en el que se aclúa. de conform dad con lo previsto eñ el

artcuo 27 Íraccón lll de la Ley Orgánca de la Procuraduria Ar¡bienta y del Ordeñarniento feritonal de la

SEGUN0O.. Notifíquese la presente Resolución a 1a persona denunciante, a la Direccón General Jurídica y

de Gobierno de la Delegación Xochimilco y a la Direccióñ General de Vigilancia Ambiental de la Secretaria
d-. l\,4ed o Arnblente de a Ciudad de l\¡éx co; para os efectos precisados en el apartado que añtecede. --' _

TERCERO.. Rer¡ítase e expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguardo

As í lo proveyó y firr¡ a el L ice nc ado Em igd io Roa l\¡árquez, Su b procurador de Ordena m iento Territoria d e la

Procuraduría Amb ental y del Ordenamienlo Terr Ide la C udad de [¡éxico


